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Primer convenio modif¡cator¡o al Convenio de
Coordinación, Colaboración y Regionalización, suscr¡to por el
Gobierno del Estado de Jal¡sco con el Gobierno Municipal de,
Juanacatlán con fecha 17 d¡ec¡siete de junio de 2013,\,,
mediante el cual se establecen las bases de coordinación de i
los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales para t'
la integración de una fueza operat¡va bajo un solo mando, ],.
denominada "FUERZA UNICA JALISCO" ("Convenio
Prim¡genio"), y que celebran el Gobierno del Estado de
Jalisco, en lo sucesivo el "GOBIERNO DEL ESTADO", por
conducto de su Gobernador Constitucional, Mtro. Jorge _
Aristóteles Sandoval Díaz, asistido por e¡ Secretario í
General de Gob¡erno, Mtro. Roberto López Lara, así corño -+----:
por el Secretario de Planeación, Administración y Finan2¿s,--. 1, -

Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí y por el Fiscal General del
Estado, Mtro. Lu¡s Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco; y
por la otra parte, el Municip¡o de Juanacatlán, por conducto
de su Presidente Mun¡cipal el C. José Pastor Martinez ,r.^
Torres, acompañado por su Secretario General, el C. Arturo t,
Morales Graciano, la encargada de la Hacienda.Pública I

Municipal la c. sandra.luriana tvrirquef lüi"=, á'si'ii"á \ '

Municipal, la C. Ginthia Mar¡sol Chávez Dueñas, y el
Director de Seguridad Públ¡ca Mun¡cipal el C. José Ornelas
Ramírez, a quienes en lo suces¡vo se denominará el
"GOBIERNO MUNICIPAL", y cuando se aluda a ambos
órdenes de gobierno se les denominará como ,,LAS
PARTES", Convenio Modif¡catorio que sujetan al tenor del
siguiente Antecedente, Declaraciones y Cláusulas siguientes:

úuco.
trece,

ANTECEDENTE

on fecha 17 d¡ecisiete de unio de 2013 dos milJLAS PARTES suscn rero un Convenio e
coord¡nación, colaboración y regionalización para la
integración de una fuerza operativa bajo un solo mando para
el Estado de Jalisco que tuvo como objéto establecer las
bases de coordinación de los cuerpos de seguridad pública
estatales y municipales para la integración de la Fuerza únicá-
Jalisco, así como establecer las bases para a generación
ana ¡sis e intercambio de informac¡ón para Ia prevenc¡ón del

o y el combate a la cr¡minalidad en el Estado
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DECLARACIONES

l. Declara el GOBIERNO DEL ESTADO por conducto de su
represenlante:

1.1 Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en
carácter de Gobernador Constituc¡onal del Estado de Jal¡sco,
acude a la suscr¡pción de este convenio, en ejercic¡o de las
atribuciones que le confieren los artículos 36 y 50 fracciones
XVlll y XIX de la Constitución PolÍtica del Estado de Jal¡sco;
así como los artículos 2, 4 fracciones I y ll de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2 Que el Mtro. Roberto López Lara, en su calidad de:
Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción de
este convenio, en e.jercicio de las atribuciones que le
confieren los artículos 46 de la Constitución política del
Estado de Jalisco; artÍculos 11, 12 fracción I y 13 fracción ll
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado derJa¡isco.

.

1.3 Que el Mtro. Ricardo V¡llanueva Lomelí, en su calidad
de Secretario de Planeación, Admin¡stración y Finanzas,
as¡ste a la suscripc¡ón de este convenio, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren los artículos 46 de la
Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco; y artículos 11, l2
fracción ll y 14 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

1.4 Que el Mtro. Luis Carlos Nájera cutiérrez de Velasco,
en su calidad de Fiscal General del Estado. acude a lár.--
suscripción de este conven¡o en ejercic¡o de las atribuciones -
que le otorga el artÍculo 53 de Ia Constituc¡ón política del
Estado de Jalisco. y el artículo 30 fracciones Vllf y XVIIi de ü
Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Jálisco.

I

1.5 Que para los efectos legales de este convenio señal
como su domicilio el ubicado en palacio de Gobierno sede
del Poder Ejecutivo, sito en Av. Ramón Corona # 31 , Colonia
Centro, cód¡go postal 44100, en la ciudad de Guadalajara,
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¡1. Declara el GOBIERNO MUNICIPAL por conducto de su
representante:

ll.1 Que el C. José Pastor Martínez Torres, en su carácter
de Presidente Municipal de Juanacatlán, acompañado por e(,
C. Arturo Morales Grac¡ano, Secretario General det H. \
Ayuntamiento, Ia C. Sandra .lrl¡"""- ltia.qr.. 
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encargada de la hacienda públ¡ca munic¡pal, la C. Cinthia (.

Marisol Chávez Dueñas, Síndico Municipal, y el C. José'1.
Ornelas Ramírez, Director de Seguridad púülica lvlunicipal, y .\
que acuden a la suscripc¡ón de este convenio, en ejercicio de
las atribuciones que Ie otorgan los artículos 2 segundo
párrafo y 73 de la Const¡tución Política del Estado de Jalisóo;
artículo 14 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad - - - 

J

Pública; artículos 2,3,4,10 y 96 de La Ley del Gobierno y la -\,;-
Administración Pública Municipal. -

ll.2 Que cuenta con la Autorización de su H. Ayuntamiento
para la celebración de este convenio, quien mediante Sesión
Ordinaria Vlll Octava de fecha 13 trece dé jun¡o de 2014,
otorgó por mayoría calificada de sus integrañtes a travÉs de
Acta número 10 diez.

rc4 ll.3 Que para. los efectos de este conven¡o señala como
domicilio el ubicado en la calle lndependencia #1, de la
Colonia Centro, en Juanacatlán, Jalisco.

DECLARACION CONJUNTA

T_E-ICERA OBLTGACTONES DEL coBtERNO DELESIADO. Serán obtigaciones del GOB/ERNO Oft eáfAOó,

CLÁUSULAS :,

PRIMERA. LAS PARTES acuerdan modificar Ias cláusula,
tercera,. cuarta, quinta, sexta, novena y déc¡ma segunda Oel_- j
Convenio Primigen¡o, para quedar comó sigue: ' =4,

J
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Úwlcl, LlS pfRiES declaran que se reconocen et carácterj - . ..

con el que comparecen a Ia firma de este convenio, por lo .cual sujetan su valor y alcance legal ál tenor de las- .

s¡gu¡entes:
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1. Coord¡nar, por conducto de su Fiscalía General y bajo u
mando ún¡co, a los elementos operat¡vos de seguridad que
integren la FUERZA úNtCA JALtSCO.

2. Aportar los recursos económicos que le corresponda en los
térm¡nos de la cláusula sexta de este convenio.

3. Realizar la planeac¡ón estratégica para opt¡m¡zar la
aplicación de /os recursos destnados por LAS PARTES a ta
consecuc¡ón del objeto de este convenio. &4. Apo¡7ar el equ¡pam¡ento y armamento necesario para- el
func¡onamiento de la FUERZA úNtCA JALtSCO.

5. Contratar como nuevos rngresos a ta Fiscalía General del
Estado, a /os e/emenfos operativos de segur¡dad que aporte
el GOBIERNO MUNICIPAL y reúnan el perfil requer¡do para
integrarse a la FUERZA úN\CA JALISCO.

6. lncorporar a los elementos operat¡vos de seguridas que
apo¡1e el GO8/ERA|O MUNICIPAL a su esquema de
desarrollo pol¡c¡al para su capacitación y actuat¡zación en
materia de combate a la delincuencia y respeto a los
derechos humanos.
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MIJNICIPAL.
Serán obligac¡ones del GOa/ERNO MuNlCtpAL:

1 . Apottar los reáulsos económ¡cos que le corresponda en los
términos de la cláusula sexta de este convenio. :.-'

l2. Proporcionar at GOBIERNO DEL ESTADO. Dara tos
efecfoS/ega/esyadm¡n¡StratiVoscondUcenfes.lainiormaciÓn
y documentación de los elementos operativos de seguridad. Áque se ¡ntegren a la F¡scalia Generat det Estado. \__-., _l

-=+:3.. Contratar, sujeto a sus necesrdades, igual número d" -¡*r1lto: operativos de segur¡dad a los- aportados a la , ,l-¡scalía General del Estado. -1
It*l
i
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4. Someter a sus e/emenfos operat¡vos de segur¡dad a los_.
exámenes de control de confianza a cargo del Centro Esfala/ \,
de Evaluación y Control de Conf¡anza del Es¿ado, l:
previamente a su integrac¡ón a la F¡scalía General del ;Estado. :

\i
QUINTA.- OBLIGACTONES COMUNES DE LAS PARIES. lLAS PARIES se coord¡narán ,y se proporcionarán I

mutuamente la ¡nformac¡ón y documentac¡ón que resulte .

necesaria para la deb¡da inteoración. y funcionamiento de ta /- ;

FTJERZA UNICA JALISCO. " \,;

tc

Aslmrsmo, LAS PARrES acuerdan que el monto que el
GOA/ERNO DEL ESTADO retendrá en los térm¡nos del
párrafo anter¡or, se actualizará anualmente conforme al índice
inflac¡onar¡o anUal. que pubtique el tnst¡tuto Nacional de
Estadística y Geografi a.

UNICA JALISCO. En ningún caso /e será reten¡do de sus
pariic¡pac¡ones un monto mayor al definido en et párrafo
pr¡mero de esta cláusula. salvo que asi lo llegaran a acorda

El GOBIERNO MUNICIPAL podrá integrai más elementos... '-
opetativos de seguridad de los que le corresponde de
conformidad con la Tabta de requeñmiento de personal por
mun¡cipio, en caso de que existan vacantes en ta FtLfáZA
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LAS PARIES

SEXTA,- APORTACION DE RECURSOS DE LAS PARIES.
El GOBIERNO MUNICIPAL autoriza at GOBTERNO DEL
ESTADO para que retenga de sus pañicipaciones federales y
estaia/es, el monto equivalente al sueldo, prestaciones
mensuales. anuales y de previsión social que les corresponda
a los elementos operat¡vos de seguridad gue deba aportar a
la FUERZA UNICA JALISCO de conformidad con el anexo
"Tabla de requerim¡ento de personal por niunic¡p¡o" de este
convenio. Lo anter¡or deberá entenderse con indepen&ncia ¡ ,\
de que el total de elementos operativos de seguridad que ll! I

deba apoñar conforme al anexo referido. se inteore I

efectivamente o no a ta FUERZA úNICA JALTSCO I
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Por su pa¡7e, al GOBIERNO DEL ESTADO corresponderá
aportar todos /os recursos económ¡cos necesar¡os para
func¡onamiento de la FUERZA úNtCA JALtSCO.
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El anexo al que se hace referencia en esta cláusula forma I
pañe integrante de este convenio.

NOVENA.- RELACION JURiDICO-ADMINISTRATIVA DE
LOS ELEMENTOS OPERAIIYOS DE SEGURIDAD, EI
GOA/ERNO MUNICtPAL deberá f¡n¡quitar súirelac¡ón juríd¡co
adm¡n¡strat¡va con los elementos operat¡vos de seguridad qu
se ¡ntegren a la Fiscalía General del Estado. En ese senfdo
el GOBIERNO MUNICIPAL será responsable de cualquier
obligac¡ón der¡vada de dichas relac¡ones pendiente de
cumpl¡miento a la fecha de la renunc¡a de los elementos
operativos y en cualquier momento durante la vigencia de
este conven¡o, obl¡gándose a saca:r en paz y a salvo at
GO8/ERNO DEL ESTADO de toda reclamación judiciat y
extrajudic¡al que guardare relación con las miismas_

Por su pañe, el GOBTERNO DEL ESTADO asume toús las
obl¡gaciones derivadas de la relación jurídico-administrativa
con los elementos operativos de seguridad que se ¡ntegren a
ta F¡scalía General del Estado. desde la fecha de su
contratación, en los térm¡nos de la legistación estatal
apl¡cable.

a

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. Et presente convenio
estará v¡gente.- por el término constitucionat de la
administrac¡ón públ¡ca estatal actual, con Ia posibilidad de
proffogarse hasta por veinte años con la corresDond¡ente _

autorización del Congreso det Estado. - -1'. *4.

SEGUNDA. LAS PARTES acuerdan dejar sin efectos las;
cláusulas segunda, séptima, décima, áéc¡ma primera y _
déc¡ma tercera del Convenio primigenio, así como su Anexo,^
Unico.

TERCERA. LAS PARTES acuerdan que el Convenio
Origen. subsiste. en todo aquello qu" no "" oponóu
presente Convenio lvlodificatorio.
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LAS PARTES manifiestan que en el presente Convenii
l\¡lodificatorio no existe error o mala fe, por lo que leído que l
fue por los comparecientes, lo rat¡fican y firman por dupl¡cado i
a los 16 dieciséis días det mes de junio del 2O14 en la Ciudad .
de Guadalajara, Jalisco. :ji Ltsco

Por el "GOBIERNO DEL ESTADO,,

i

Mtro. Jorge Aristóteles Sandovall Díaz
Gobernador Constituc¡onal del Estado

Mtro. Roberto López Lara
Secretar¡o General de Gobierno

Mtro. Ricardo V¡llanueva Lomelí
Secretario de Planeación, Administración y Finanzai

Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco
Fiscal General del Estado

Po? el "GOBIERNO MUNtCtpAL,,

-^,tv

t

C. Jos stor N4art ínez Torres
Presidente Municipal

Esla hqa d€ f,ñás coaesoo.oe ar p.:l1er Conyánio Mod;.icatoro a, Coñvenio de Coo¡diñac,óñ.
_.,::::j::i.I I11"1.?r"ac.ón. sJlc.ro por ercobierno der Esraoo de Jalrsco;;;l il;;;;! un¡. rpar 0e Juan¿ca áñ coñ techa I z drec¡s€te tunro oe zO 

.g oos m,t riü. ñr;,;"1"; ;;;;\c e\rábreceñ tas bases de coo,drnac,on de tos fue?os de seguriOaO puUr,ca esiatares i
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C. Arturo lMo;ales Graciano
Secretario General

C. Sandra
Tesorera o Enca
Hacienda Públi

', 1\

i
C. Cinthia Chávez Dueñas

Síndico Municipal '.1

Director de Seguridad Pública Mu pal
C. José O

Esla hola de limas mn€sponde ál P mer Conveñio Modificátorio át Conv€nio d€ Coordinación
Colaboración y Regioralizac¡ón. suscrito por et Gobiemo det Eslado de Jalisco con el Gobi€rno

pal de Juáñac€tlán con fecha 17 di6cisiete junio de 2013 dos mil lrece, mediante el clal
lás bas€s de coordi¡áción de los cuerpos de seguridad pública estatates y ,

para la inlegración de una lueza operativa bajo un solo mañdo. denominada
NICA JALISCO", E] Convenio modlicátor¡o se suscibe con fecha 16 d¡eciséis de

2014 dos milcalorce y consla da nueve páginas debtdamente fiffnadás
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Tabla de requerim¡ento de elementos por munic¡pio

Mun¡cip¡o Número de elementos
uer¡dos

Juanacatlán B

-\---

Esla hoja de írmas cor€spoñde at pimer Convenio Modificatorio át Convenio de Co€dinación.
Col¿Doracon v Regonatrzacón, suscrlo por et Gobjerno det Estado d€ Jahsco con et GobE.no
ML']rcrpal dé Juanacállán con fecha 17 diecisrote junio de 20j3 dos úit trec€. rhedianre e, .úat§e esl¿ble.en L¿s bases de coordñáción de os cu€rDos de seoundad Dública estátátes v
l_9il. tes. lala ra lnresracdn de uña ruptza oo€EtMa bajo ,,i 
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"FUERZA uNlcA JAL|SCO,. Et Conveno ñodt,c¿rorio se súscribe con fe¡h; ro oi.J,=¿¡" ¡"
iL¡io de 2014 dos ñilcato,ce y consra de 

^uéve 
páq,ñas debid¿meñte lrrmadas. .
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